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(…) 

Al no existir más observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 1, 5 fracción XVI, 48 fracciones II y VII de la 

Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 1 

fracción III, 4 fracción III, 5 párrafo segundo y 54 de la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 

NOVENO fracción X, SEXAGÉSIMO SEGUNDO y 

SEXAGÉSIMO TERCERO fracción IV de los Lineamientos para 

el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 

Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México; así 

como en los puntos de acuerdo del Punto Cuarto de la 9ª 

Novena Sesión Ordinara de fecha 28 (veintiocho) de junio de 

dos mil 2023 (veintitrés), Tercero y Cuarto de la 7ª Séptima 

Sesión Extraordinaria de fecha 08 (ocho) de agosto de 2023 

(dos mil veintitrés) del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, 

para el periodo 2022-2024, el Ayuntamiento aprueba el listado 

PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la baja contable y 

administrativa, a precio de costo histórico o de registro, por 

enajenación a título oneroso del Inventario de Bienes Muebles y de 

la Cuenta Pública Municipal, de 16 (dieciséis) bienes consistentes 

en vehículos y maquinaria, no útiles o inaplicables al servicio 

público. 
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denominado Cédula de Bienes Muebles Propuestos para Baja 

por Enajenación, el cual se integra por 16 (dieciséis) bienes 

muebles consistentes en vehículos y maquinaria, que por sus 

características y condiciones ya no son de utilidad para el 

servicio público que brinda el Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, mismo que a continuación se inserta para debida 

constancia: 
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TEXTO 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento aprueba el total del importe que será dado de 

baja a costo histórico o de registro, del Inventario General de 

Bienes Muebles y de la Cuenta Pública Municipal, por la 

cantidad de $3,279,759.46 (tres millones doscientos setenta y 

nueve mil setecientos cincuenta y nueve pesos 46/100 moneda 

nacional); asimismo, instruye para tales efectos a la Tesorera 

Municipal y a la Secretaria del Ayuntamiento, por conducto del 

Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal. 

Tercero. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento aprueba que el motivo de la desincorporación 

y el destino final por enajenación a título oneroso de los 

vehículos y maquinaria antes referidos, consiste en ser bienes 

que por las condiciones de servicio y uso, su reparación es 

incosteable, en cuanto a precio, calidad y financiamiento, por tal 

motivo y por el estado que guardan los bienes, estos ya no son 

útiles para la prestación del servicio público del Municipio de 

Tultitlán, lo que se acreditó con lo expuesto en el dictamen de 

avaluó de fecha 25 (veinticinco) de julio del año 2023 (dos mil 

veintitrés), que rindió la Maestra Karina Hegmann Sulvarán, 

Perito Especialista en Valuación de Bienes Muebles; en 

consecuencia, lo más benéfico para la Hacienda Municipal es 

su enajenación y por tal motivo se den de baja del Inventario de 

Bienes Muebles y de la Cuenta Pública Municipal. 

Cuarto. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas 

el Ayuntamiento aprueba el monto del avaluó de fecha 25 

(veinticinco) de julio del año 2023 (dos mil veintitrés), que rindió 

la Maestra Karina Hegmann Sulvarán, Perito Especialista en 

Valuación de Bienes Muebles, por la cantidad de $288,250.00 

(doscientos ochenta y ocho mil doscientos cincuenta pesos 

00/100 moneda nacional), mismo que a continuación se inserta 

para debida constancia: 
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Quinto. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento aprueba que los recursos que se obtengan por 
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la venta de dichos bienes muebles consistentes en vehículos y 

maquinaria, serán destinados para las necesidades de la 

Administración Pública Municipal. 

Sexto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria, por conducto del Jefe 

de Departamento de Patrimonio Municipal para que realice el 

Procedimiento correspondiente a efecto de realizar la 

enajenación de los bienes muebles observando las 

disposiciones aplicables al caso concreto. 

Séptimo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, 

el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal, una vez 

satisfechos todos y cada uno de los requisitos relacionados al 

procedimiento de enajenación de los bienes muebles antes 

referidos, la afectación de la cuenta contable 3221 Resultado de 

Ejercicios Anteriores por la cantidad de $3,279,759.46 (tres 

millones doscientos setenta y nueve mil setecientos cincuenta y 

nueve pesos 46/100 moneda nacional), en los siguientes 

términos: 

Con Cargo a la cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores 

y Abono a la Cuenta 1244 Vehículos y Equipo de Transporte: 
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Con Cargo a la Cuenta 3221 Resultado de Ejercicios Anteriores 

y Abono a la Cuenta 1246 Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas: 

 

Octavo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría Municipal, a la 

Consejería Jurídica Municipal, a la Tesorería Municipal, a la 

Sindicatura Municipal de Egresos, a la Dirección de 

Administración y a la Jefatura de Departamento de Patrimonio 

Municipal; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el Dictamen de 

Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal, bajo la 

modalidad de Adecuación Programática correspondiente al 3er 

trimestre del ejercicio fiscal 2023, de: 

1. Dirección de Desarrollo Económico; 

2. Dirección de Obras Públicas; 

3. Tesorería Municipal; 

4. Coordinación General de la Oficina de Presidencia; 

5. Sindicatura Municipal de Egresos; 

6. Consejería Jurídica Municipal; 

7. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – Unidad 

Municipal de Acceso a la Información Pública; 

8. Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad; 

9. Contraloría Municipal; 

10. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – 

Departamento de Comunicación Social; 

11. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – 

Departamento del Bienestar; 

12. Secretaría del Ayuntamiento; 

13. Dirección de Educación, Cultura y Turismo; 

14. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 

15. Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán; 

16. Dirección de Servicios Públicos; 

17. Dirección de Administración; y 

18. Dirección de Gobierno y Protección Civil. 
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(…) 

Enseguida y al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 fracción X, 

19, 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios; 56, 57 y 58 del Reglamento de la Ley de Planeación 

del Estado de México y Municipios; 310, 317 Bis, 318 y 319 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios; en el 

Procedimiento y Formatos para el Dictamen de Reconducción y 

Actualización Programático-Presupuestal 2023, establecidos en 

el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023; así como a la 

Guía Metodológica para la Evaluación y Seguimiento del Plan 

de Desarrollo Municipal vigente, ambos publicados en la Gaceta 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, número 

66, el 10 de octubre del 2022, el Ayuntamiento aprueba el 

Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-

Presupuestal, bajo la modalidad de Adecuación Programática 

correspondiente al 3er trimestre del ejercicio fiscal 2023, de 

conformidad a lo siguiente: 
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1. Dirección de Desarrollo Económico: 
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2. Dirección de Obras Públicas: 
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3. Tesorería Municipal: 
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4. Coordinación General de la Oficina de Presidencia: 
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5. Sindicatura Municipal de Egresos: 
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6. Consejería Jurídica Municipal: 
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7. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – Unidad Municipal 

de Acceso a la Información Pública: 
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8. Dirección de Seguridad Ciudadana y Vialidad: 
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9. Contraloría Municipal: 
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10. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – Departamento de 

Comunicación Social: 
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11. Coordinación General de la Oficina de Presidencia – Departamento del 

Bienestar: 
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12. Secretaría del Ayuntamiento: 
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13. Dirección de Educación, Cultura y Turismo: 
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14. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente: 
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15. Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán: 
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16. Dirección de Servicios Públicos: 
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17. Dirección de Administración: 
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18. Dirección de Gobierno y Protección Civil: 
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Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19 y 20 de la 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 18 

fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios, el Ayuntamiento instruye al Director de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación, a realizar 

las adecuaciones programáticas solicitadas, por las 

Dependencias del resolutivo anterior, para integrar el Reporte 

de Avance Trimestral de Metas Físicas por Proyecto, PbRM-

08c, correspondiente al 3er trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación, así como a las 

dependencias mencionadas en el resolutivo Primero; y a 

difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los 

efectos jurídicos y administrativos que correspondan. 
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(…) 

Al no existir observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por mayoría 

de 13 trece votos a favor; y 2 dos abstenciones de la Síndica Municipal y el 

Octavo Regidor, de lo cual se derivan los siguientes: 

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

3 y 31 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; y 3 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la habilitación 

de días y horas inhábiles dentro del periodo comprendido del 18 

dieciocho de octubre al 31 treinta y uno de diciembre del año 

2023 dos mil veintitrés, específicamente de lunes a viernes de 

las 18:00 a las 08:59 horas del día siguiente; y los sábados y 

domingos de las 00:00 a las 23:59 horas, a favor de la Dirección 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en los siguientes 

términos: 

 Para que el personal de dicha dependencia realice todos 

los actos jurídicos inherentes a la tramitación del 

procedimiento administrativo común, en la verificación de 

todo tipo de actividades en materia de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente en el territorio municipal de Tultitlán. 

PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la habilitación de días y 

horas inhábiles, para la realización de diversas actuaciones 

administrativas a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente. 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Medio Ambiente; y a difundirlos en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos que 

correspondan. 
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(…) 

Al no existir más observaciones al respecto, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó la votación correspondiente. Por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento comunicó que el punto planteado fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se derivan los siguientes:  

Puntos Resolutivos 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo 

tercero, 4 párrafo séptimo, 129 fracción III, 115 fracción II, inciso 

b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

112, 113, 116, 122, 128 fracción V y 147 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

2, 15, 27, 28, 29, 30 y 31 fracción XVII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; y 94, 95 y 96 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y 

Municipios, el Ayuntamiento aprueba el nombramiento de la 

Ciudadana Olga Lidia Rivera Díaz, como Directora del 

Organismo Público Descentralizado de asistencia, de carácter 

municipal, denominado Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Municipio de Tultitlán, México. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria para que comunique el 

resolutivo que antecede a la Junta de Gobierno del Organismo 

Público Descentralizado de asistencia, de carácter municipal, 

denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Tultitlán, México. 

PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de 

acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el nombramiento de la 

Ciudadana Olga Lidia Rivera Díaz, como Directora del Organismo 

Público Descentralizado de asistencia, de carácter municipal, 

denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Tultitlán, México. 
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Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Presidenta del Organismo Público 

Descentralizado de asistencia, de carácter municipal, 

denominado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Municipio de Tultitlán, México, para que de posesión 

del cargo y le tome la protesta de ley. 

Cuarto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder 

Legislativo del Estado de México; a la Tesorería Municipal, a la 

Dirección de Administración y a la Contraloría Municipal, para 

los efectos administrativos derivados del marco de su 

competencia; y a los demás titulares de la Administración 

Pública Municipal; así como a difundirlos en el “Periódico Oficial 

Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y administrativos 

que correspondan. 
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Municipio de Tultitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional 2022-2024. 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater 

y XXXVI; 48 fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y 

XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 2 fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 

Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, la Secretaria del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia 

general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Tultitlán para el periodo 2022-2024. Estas disposiciones 

entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta 

dependencia. También se podrán consultar en la página web 

oficial del Gobierno Municipal: www.tultitlan.gob.mx. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Anay Beltrán Reyes 

“Seguiremos Transformando Tultitlán” 
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